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Señor(a):  
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D. 
 
DEMANDADNTE: NOHEMI OBREGÓN   
DEMANDADO: RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR 
RAD. 2023 - 912 
 
REF: SOLICITUD DE TRANSACCIÓN PARA LA TERMINACION DEL 
PROCESO.  
 
Se dirige señor(a) Juez, el señor RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.135.439 y la  señora 
NOHEMI OBREGÓN, identificada con al cedula de ciudadanía No. 29.027.208 de 
Cali, quien se encuentra presentada por su apoderada judicial la doctora MAUREN 
LANDAZURI MORENO, para manifestarle usted señor(a) Juez que a través del 
presente escrito las partes elevan ante a su honorable despacho la siguiente 
solicitud: 

 
PETICION: 

 
1. Le ruego respetuosamente señor(a) Juez, sírvase reconocer y aceptar la 

solicitud de transacción para la terminación del presente proceso que cursa 
en contra el señor RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.135.439, en la 
demanda de restitución de bien inmueble propuesta por la NEHEMI 
OBREGON. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En conversación sostenida con el señor RICHARD SIMON 
QUINTERO VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.135.439 de Cali, hemos concretado un acuerdo para la entrega del 
bien inmueble ubicado en la carrera 30 No. 5c – 07 barrio San Fernando en la 
ciudad de Santiago de Cali. 
 
SEGUNDO: De tal acercamiento y de la buena disposición con que cuentan las 
partes y a través de los mecanismos de la resolución de conflictos se acordó la 
entrega del bien inmueble ubicado en la carrera 30 No. 5c – 07 barrio San 
Fernando en la Ciudad de Santiago de Cali, para el día 19 de Febrero del 2024 a 
las 10:00 am, en el cual se entregara pintado y con los servicios públicos al día por 
parte del señor RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR y por otra parte la 
demandante la señora NOHEMI OBREGON, manifiesta condonar todos los 
cánones de arrendamientos que se encuentran atrasados hasta la fecha, y desiste 
de adelantar cualquier trámite judicial y extrajudicial tendiente a la reclamación de 
la referida obligación (reclamación de cánones atrasados) de tal manera que 
expresa que se encuentra a paz y salvo por conceptos de cánones de 
arrendamiento. 
 
TERCERO: Que en aplicación al presente acuerdo las partes manifiestan que 
encuentran satisfechas sus intenciones y pretensiones por lo cual expresan no 
tener más pretensiones que surjan, es por tal motivo señor(a) Juez, que se eleva a 
su consideración la solicitud de transacción para la terminación del proceso. 
 



PETICION ESPECIAL 
 

Se solicita señor(a) juez como petición especial se sirva decretar el levantamiento 
de las medidas cautelares practicadas y ordenadas y se proceda a la terminación 
del proceso por transacción. Cumpliendo con lo requerido y no teniendo otro 
impedimento sírvase señor(a) Juez terminar el proceso y ordenar su archivo. 

 
DERECHO 

 
Invocamos como fundamento de derecho los Artículos 2469 al 2487 del Código 
Civil y 340, 341 del Código de Procedimiento Civil o 312, 313 del Código General 
del Proceso.   

 
NOTIFICACIONES 

 
Nos permitimos manifestar a usted que renunciamos a la notificación por estado y 
al término de ejecutoria del auto favorable. 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente, Señor(a) Juez, para conocer de la presente solicitud por 
encontrarse en su despacho el trámite del proceso verbal sumaria de restitución de 
bien inmueble. 
 
 
Del señor(a) juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
_________________________            
RICHARD SIMON QUINTERO V.             
C.C. 6.135.439 de Cali                            
T.P No. 340.383 del C.S. de la J.             
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